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SEGCIOH DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
El Jefe Superior de Palacio dice con 

fecha de hoy al Exorno, señor Presidente 
del Consejo da Ministros Jo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Médico de Cámara, 
Conde de San Diego, me comunica con 
fecha de hoy que S. M. la Reina (q. D. g.) 
ha dado á laz con toda felicidad un robus
to Infante á la una y veinticinco minutos 
de la madrugada.

•Tanto S. M. la Reina como su Augus
to hijo continúan sin novedad.

>Lo que con la venía de S. M. el Rey 
(q. D. g.) tengo la satisfacción de partioi- 
pir á V. E. para su conocimiento y efectos 
cooaigoientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años.

‘Palacio de San Ildefonso, 20 d¿ Junio 
de 1913,=E1 J«fe Superior de Paiaciu, el 
llhiqnég de la Torrecilla.
‘Seflor Presidente del Consejo ó Minis- 

hoe.»
(Gaceta 20 de Junio’)

8. M. el Rey (q. D. g.) continúa sin no
vedad en su importante sulud.

El Caballerizo Mayor de S. M. telegra
fía con fecha da ayer á esta Presidencia 
desde San Ildefonso lo qne sigue;

•Según participa el Decano de los Médi
cos de Oámare, S. M. la Rema y S. A. R. 
®‘ Infante recién nacido continúan en es- 
tido eatisfactorio.»

8. M, la Reyna Doña María Cristina, 
Aa . RR, el Principe de Asturias é 

lofaQiea D. Jaime, D.a Beatriz y D,a Ma
ri* Orisuna continúan sin novedad en su 
Aportante sulud,

igual beneficio disfrutan las demás 
PtAonas de la Augusta R¿al Familia,

(Gaceta 21 de Junio)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n Ci r c u l a r
. Exomú. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido 

^en disponer se convoque a oposiciones 
cubrir 22 plazas de Veterinarios ter- 

^oa del Cuerpo de Veterinaria militar, 
los ejercicios den principio el dia 

da Septiembre próximo venidero en la 
^Ubla Especial de Veterinaria, de esta 
°ltef verificándose con arreglo á las bases 

ií^í'ainaa aprobados por Real orden de 
de Mayo de 1911 (O. O. número 114) 

Publicadas en ía Gaceta de Madrid co» 
.POQdiente al 30 de dicho mes.

Q, aspirantes presentarán sus instan- 
8 documentadas en sale Ministerio des- 
la citada fecha hasta ei ma 20 Agosto 

te, á las trece dal mismo, en que se 
*atá el plazo de admisión.

Real orden io digo á V. E, para su 
Cocimiento y demas efegloy. Dios guar

de á V, E. machos años. Madrid, 17 da 
Junio de 1913, .

LUQUE. 
Señor.,.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s Ci r c u l a r e s
Por ei Ministerio de Instrucción Púbii- 

ca y Bellas Artes se comunica á ésto de 
la Gobernación con fecha 5 de loa corrien
tes, la Real orden que sigue:

«Exorno, Sr.: Dispuesta per el artículo 
11 de la ley de Presupuestos de 24 de Di
ciembre de 1912 la unificación de las es
calas del personal de las Secciones pro
vinciales de Instuccíóa Pública y Bellas 
Artes, y siendo necesario para su cumplí- 
miento equiparar antee los sueldos de di
cha personal á los qus rigen en toda ía 
Administración civil para los funcionarios 
del Estado, previo convenio con las Di- 
pulacioues Provinciales, determinando Jes 
samas que vendrían obligadas ¿.satisfacer 
ai Tesoro como reintegro de las cantidad s 
qua íes corresponderá abonar por este,ser
vicio administrativo,

•8. M. ei Rey (q, D. g.) ha tenido á 
oieu disponer se signifique á V. E. la con- 
venienoia de invitar á ia Diputación de Ma
drid á manifestar si está dispuesta á coa- 
eignar en su presupuesto cantidad no in
ferior á 22.100 pesetas anuales para los 
gastos de su Sección de Instrucción Pú
blica; á las Diputaciones de Barcelona, 
Cádiz, Coruña, Granada, Málaga, SeviUa 
y Valencia, cantidad na menor de 16.400 
pesetas cada una; á las de Alicante, Bur
gos, Córdoba, Murcia, Oviedo, Toledo, ; 
Valladolld y Zaragoza, suma qus no b^je 
de 14.200 pesetas; a las de Albacete, Al
mería, Avila, Badajoz, Baleares, Cácered, 
Canarias, Castellón, Ciudad Real, Cuenca, 
Gerona, Guadalajara, Suelva, Huesca, / 
Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, Oren- ; 
se, Falencia, Pontevedra, Salamanca, San
tander, Segovia, Soria, Tarragona, Ternel I 
y Zamora, una partida mínima de 11.500 j 
pesetas anuales; á las provincias Vasco. - 1 
gadae y Navarra, asimismo 11.500 pesetas “ 
anuales cada una, y al Ayuntamiento üe 
Madrid, la cantidad que por escalafón co- 
responda percibir al personal de la Secre- , 
latía de su Junta local, encareciendo á 
Vuecencia, por sí lo estimase oportuno y 
caso de llegar al convenio mencionado, la 
adopción de alguna medida por parte del 
Ministerio de su digno cargo para garantir 
el cumplimiento de los compromisos con
traídos, sí al examinar los presupuestos 
que esmitan las Diputaciones Província»d8 
se encontrara que no existían en ellos los 
créditos nscesarioB para llegar á ia unifica
ción de este servicio, de grandísima im
portancia para la marcha regular da los 
asuntos admiuitrativoa y económicos de la 
enseñanza primaria oficial, con arreglo al 
Real decreto de eeta fecha, por ser las 
Secciones do Instrucción Pública los orga
nismos ejecutores y representantes de la 
Administración Oantral en laa provincias 
del Reino.

»Do Real orden lo digo á V. E. para su 
coüocimieuto y efectos oportunos.»

Da Real orden lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y é fin de qua se süva , 
invitar á es» Diputao’oa á que manifieste ¡* 
si s-3 halla dispuesta á consigna? en sus ■ 
presupuestos y para el fia indicado en la í 
transcrita Real disposición la oaatídad que 
en la misma sa indica, debiendo significar y 
á V. S, qua en el caso en que ia Diputa- ? 
cióa aguada á la consignación en sus pre- ? 
supuestos de la cantidad que se le fija, és- I 
tos no serán aprobados por esta Ministerio e  
si carecen da la bu s o  leba cousignacióa. ¡ 
Y por lo que se refiere á Madr d, el Ayun- 
tami-mto de esta Cort» deberá también 
manifestar su conformidad con la cantidad 
qu^ se le fija en la tránsodta Real orden, 
dando á su debido tiempo cuenta á este 
Ministerio. Dios guardo á V, S. machos 
años. Madrid, 31 de Mayo de 1913,

ALBA.
Ssñor Gobernador civil da...

A fin da resolver las coaduítBs surgidag 
coa motivo de las d'üjiguaciones de los 
Médicos que deben iotdrvenir an ^obser
vación de los mozos eujatos al servicio 
militar o’asificados coma útiles coadicio
nales, y de sus parientes, píesaaios im
pedidos paca el trabaja:

Considerando que soja mayoría Je los 
aludidos casos la duda sasoiiada consiste 
en si dichas observaciones han de ser 
practicadas poi- un Mé lico militar y otro 
civil desig&dos por la Comisión mixta, ó, 
por ei contrarío, deben llevarías á efecto 
los facultativos de ios Hospital g en que 
tengan lugar, con arreglo al ardoulo 138 
de ley do Reclutamiento vigente:

Considerando que éste, al prevenir que ' 
las observacfoifle ea efectúen en el Hospi
tal militar, y de no haberlo en el civu no J 
exige qud precisamente las practiquen los 1 
facultativos de eiios, pues de lo contrario j 
dependería do una circunstancia acalden- ; 
tal, que los Médicos encargados fuesen ci- i 
viles ó miHtHZüS, siguiéndose procedímíen- । 
io contrario á lo establecido por los arti- j 
cutos 184 del RdglameQto de ia ley ante- , 
rior y 28 del de Exenciones físicas, toda ¡ 
vez que establecen distinciones, seg^n i 
que la ohee Vución sea aníj ei ramo de l 
Guerra ó ante la juriadicción civil par loa ! 
dos facultativos antes aludidos, nombrado t 
uno por la Comisión mixta y otro por la ? 
Autoridad militar.*

Considerando que sometida la cuestión i 
que se ventila ai Ministerio de la Guerra, ’ 
á los efectos dei articuio 337 de ia ley ci- 2 
tada, el mismo ha informado: que la com- ¿ 
probación de útiles condiciónalas y de pa- i 
dres y hermanos impedidos debe hacerse , 
por uo Médíao militar y uno civil; que j 
para la observación deberá haber local y | 
material preparado, debiendo de hospitr - ] 
fizarse entre aquellos individuos que lo 1 
requiera la clase de enfermedad, sólo loe 
que a juicio de loa Médicoe sea imprescin
dible para la mejor comprobación; que los 
demás interesados deberán sar observados ; 
en local destinado para ello, puesto que no 
existe Hospital civil ni militar an que 
quepan Untos enfermos, ni razón para ? 
imponer gastos de hospitalización y alte
rar el régimen de loe Estabiecímienios de i 

que se trate, dando intervención en ellos 
á Médicos, no sólo ajenos á los miemos, 
sino dependientea de otras jurisdicciones, 
lo cual eeria únicamente factible en caeos 
aislados y especiaos,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que Jas consultas susodichas se 
resuelvan en el sentido da que loa Médi
cos que han de intervtiüir en las obser
vaciones mencionadas son uno militar y 
otro civil, designados en la misma forma 
que venia haciéndose anteriormeuie.

De Real orden lo digo á V. S. para sa 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid, 17 de 
Junio de 1913.

ALBA.
Seflor Presidente de ia Oomisíón mixta de 

Reclutamiento de...
(Gaceta 19 de Junio)

DIPUTACION DE LA GRANDEZA 
DE ESPAÑA

Exorno. Sr,: En cumplimiauio da ¡a 
convocatoria de 21 de Mayo último, inser
ta en el Diario O^cial de eee Ministerio 
del 25 de dicho mus (núm. 112), son va
reas las msíanciae que se han presentado 
sin los documentos que justifiquau las 
circunstancias eu que se haúian ios recu
rrentes para pedir las casas que ia Gran
deza dona al Ejército, y como e; plazo 
marcado en la circular para la adjudica
ción no es el suficiente, con ei fin de que 
puedan aportarse .‘os datos quú son indis
pensables para formar jaiuio, ha acordado 
esta Diputación que, para la adjudicación 
do los inmueblee, se amplíe el piazo había 
al 15 de Septiembre próximo, para que se 
üúmpleteu los expendientes, y peída en 
bu día elevar á Su Majestad el Rey 
(q. D. g.) ¡a correspondiente propuesta de 
adjudicación.=Ei Decano, Turnamos.

(Gaceta 21 de Jumo)

SEGCIOll PÍQIÍÍflülAL
Núm. 1440

ti-obierno <Jivil

Sección de Presupuestos y Cuentas
Ci r c u l a r . Con esta fecha so remite 

al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
un recurso de alzada interpuesto por la 
Junta municipal de Binisaiem en contra 
de una resolución de este Gobierno que 
obligó al Ayuntamiento al abono de ¡ae 
cantididee que rsgiamentasiamenie co
rresponden ei Farmacéutico malar Don 
Juan Nadal y Julia y que fuesen inclui
das en el próximo presupuesto que se 
forme.

A los efectog prevenidos en el art. 26 
del Reglamento du procedimientos admi
nistrativos de 22 de Abril de 1890, he 
diupueeto su publicación en este Bo l e t ín  
Oe ic ia l .

Al propio tiempo, en camplimienlo del

M.C.D. 2022



0
R. D. de 27 de SepHembre de Í91Ó, a f  
previene é 1ao f^térpardaR qne dn I 
rapíe e’ p¡»z > ¿e diez aiae a conui deede , 
la pnblioación de efte anuneio, podían 
remitir al Mirietr io do la Gcbernae’ó^ 
cnantee alpggclonee y dncütrcntos eetf 
BQ«n condnoPDtPR é eos derechos,

Palme 23 de Jo d io  de 1913.
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Núm. 1427
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES

Suministros. — Eo cumplimiento de lo 
diepoeeto en el articulo 3.° de la Ine- 
tracción de 9 de A costo de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 1656, la Co- 
mifción provincibl de acaeido con el señor [ 
Comisario de guerra inspector de provi- í 
eiones ha resuelto qoe les suministros • 
que los Ayuntamientos de esta provincia g 
huyen b*cho á ¡as hopas del Ejército y 
Goardia Civil durante el presente mes * 
deberán liquidarse y abonarse con arreglo ¿ 
6 loe precios qne para cada una de lee [ 
especies suministradas se expresan á con- | 
ti n nación: $

Pwctae ’

Ración de pan de 700 grumos. . 0’21'
Idem de cebada de 4 kilógramos. 1'00 ¡
Idem de paja de 6 Ídem, . . . 0‘54
Litro de aceite...........................1‘5,2 ¿
Idem de petróleo 0‘80 ''
Idem de vino 0‘32
Kilógramo de carbón. . , . . 0'12
Idem de lefia 0‘03
Idem de paja larga................0‘09
Idem de carne de vaca . . . . l‘9O
Idem de ídem de carnero . . . 1*94

Palma 19 Junio de 1913,—El Vicepre
sidente, José Feiíu.—P. A, de la C. P.— 
Miguel Font, Saoretario.

Nám. 1403
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de recaudación ejecutiva
No habiendo hecho cfectiVES sus cnofas 

contributivas dentro el plazo señalado 
para la cobranza voluntaría, correspon
diente al 2.° trimestre del actual año, por 
loa conceptos de .ústíoa, urbane, induahíal 
y demás impuestos, pertenecientes á los 
contribuyen tes de las zonas de loca, Ma- 
nacor é loisa, cuyos morosos constan eo 
las relaciones que están de manifiesto en 
esta oficina, dicto providencia de primer 
grado ¿e apremio contra los miemos se
gún dispone el art. 50 de la Inetruocióo 
de procedimientos, podiendo satití *cer la 
cuota y recargos, durante los tres prime
ros días á la publicación de ésta en el 
B. O. como preceptúa el art. 52 de dicha 
Instrucción, y en caso de morosidad, in
currirán en ni apremio de 2.° grado y ena
jenación de sus bienes.

Palma 18 Junio 1913.—El Tesorero, 
Fernando del Rio.

Núm. 1428 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección Facultativa de Montes 
Región 6.R

An UKCio . — Cuartas subastas de made
ras y piedra.—No habiendo obtenido re
sultado positivo por falta de licitadores 
las terceras subastas de loa aprovecha
mientos que figuran en el estiido que vá 
á continuación, en virtud de lo prescrito 
en e) Reglamente psra el régimen de esta 
Sección de fecha 14 de Agosto de 1900 y 
á propuesta del Ayudante de la provincia, 
he acordado que se celebren cuartas su
bastas de dichos aprovechamientos en los 
pueblos respectivos, el día, á las horas, 
bajo loe tipos de tasación y plazos de dis
frute que se indican en el repetido esla- 
¿ov rigiendo para las mismas las demás 
(condiciones que rigieron para lae primeras 
y segundas cuyos auanoios se publioaron 
en loe Bo l e t in e s Of ic ia l e s números 
7228 y 7232 de este año. Dichos anun- 
oios los tendrán en cnenta los Alcaldes y 
la Guardia civil de los pueblos interesa
dos para su cumplí miento.

Palma á 20 de Junio de 19J.3.-’ El De- 
^e^ado# José Rato,

ESTADO QUE SE CITA.—Cuartas subastas que se celebraran el dia 4 de ^uliopróximo.

Pueblo Nombre del monte Cantidad y clase de aprovechamientos Plaap ¿el disírute
Tasación

Pesetas

Hora* en que 
han de celebrarse 

las subastas

Alcudia. La Victoria . . . . 200 pinos.— Sea Bassetas Rotges.................................. Desde la fecha 829 A las 9 h,
Selva. . Comuna de Biniamar. 50 pinos.—Qomallá des Garroveret............................. de la entrega 594 A las 9 h.
Id. . . Comuna de Caimari. . 100 metí os cúbicos de piedra.—Portell de se punta hasta al 30 de 

Sepbre. pró
ximo.

30 A las 9 y 30 h.

Palma á 20 de Junio de 1913. -El Ayudante, José Sancho.— V.° B.e—El Delegado de Hacienda, J. Rato.

Núm. 1417
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Murallas. — Dtbiendo proceder según 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, de 
fecha 16 de Junio del corriente afij, a la 
venta de una manzana, lindante con las 
vías S, T, 56 y 61 del plano de Ensanche, 
terrenos resultaníes del derribo de la 
Puerta de Jesús del recinto amurallado de 
esta Ciudad, y aprobadas por dicha Cor
poración las condiciones que en la subas 
ta correspondiente han de regir, en cum
plimiento de lo que se preceptúa en el ar- 
tíoaio 29 de la Ineirucción de 24 de ' nero 
de 1905, para la contratación de los serv.- 
cios provinciales y municipales, se anun
cia al público a efectos de reclamación 
para que durante el plazo de diez dias 
contaderos desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan 
formular las que tengan por conveniente.

Palma 19 de Junio de 1913.—El Alcal
de, Antonio Pon.—P. A. del A,—El Se
cretario, Benito Pone.

Núm. 1434
Recaudación de Impuestos 

Don Antonio Pou Reas, Abogado, Aloel* 
de de la M. I. N. L. Ciudad de Palma. 
Hago saber: Que terminados loe pad-o- 

nes de acometidas a 1? alcantarilla pública, 
pozos negros y retretes sin sifón que en 
esta Capital deben contribuir por los refe
ridos impuestos en el corriente año que
dan expuestos ai público durante el plazo 
de quicce días en las oficinas de Recen 
dación calle de Vilanova n.° 11 a fin de 
qne durante el mismo puedan los intere
sados producir por escrito las reclamacio
nes qne orean convenientes, advirtiéndo 
les que trascurrido dicho plazo no serán 
atendidas ninguna de las que se presenteo.

Palma 19 Junio de 1913.—El Alcalde, 
Antonio Pou.

Núm. 1419 
ALCALDIA DE PALMA 

Fomento.—Habiendo acudido a esta 
Alcaldía don Juan Segura pidiendo per
miso para instalar un motor eléctrico de 
medio caballo de fuerza en la casa nú
mero 20 de la calle de Rubí destinado á 
1a elevación de aguas, a tenor de lo preve
nido en las disposiciones vigentes, ee 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretaria de 
este Excmo. Ayuntamiento, por repació 
d« 16 días, contados desde la publicióo 
de este anuncio en el B. O. de esta pro
vinciana efectos de reclamación.

Palma 19 de Junio de 1913.—El A!, 
caide, Antonio Pou.

Núm. 1414
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Diez oías después de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia si no fuase festivo, y al pri
mer día siguiente 91 lo faese, tendrá lu
gar en estes Casas Consistoriales por me
dio de pliegos cerrados la subasta de los 
ouehro carros que sirvieron para la reco
gida de basuras dure oto el antiguo servi
cio de limpieza con eujroión ai pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
U Secretaria de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la can- 
tided de trescientas veinte pesólas y no 
ee admitirá ninguna proposición que baja 
de dicha sama. Para tomar paite en la 
eubaeta deberán loa Imitadores conetfrolr 
en la Caja municipal como fianza provL 
aicual el cinco por ciento del importe ó 
valor tola! de este contrato debiendo au

mentar elremriantd en concepto de fian
za definitiva hasta a! diez p §, de la can
tidad en que le haya sido adjudicada la 
subasta.

Modelo do proposición
Don..... según cédala personal n.°.  

quo acompaña, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para la subasta da 
los cuatro carros que airvieroa pera le re
cogida de basares durante el antiguo ser
vicio de limpieza se ofrece adquirir loe 
mencionados vehículos con entera suje
ción a aquellos por 'a cantidad de (en 
letra)..... pesetea,,... céotímoa.

Fecha y firma del proponente.
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen tomar parle en 
la referida subasta.

Mahón a 18 de Junio de mil novecien
tos trece.—El Alcalde Presidente, Fran
cisco Bala.

Núm. 1437 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

d e  pa l ma
L’ste de aspirantes * la plaza de Juea 

Municipal del pueblo de Senuñy, que ee 
publica en el Bo l e t ín  Oi io ia l  de la pro
vincia á fin de que en loe quince dita 
Babsiguientea al anuncio puedan presen
tarse en la Secretaria de gobierno de eeia 
Audiencia, observaciones ó reolamsciones 
con documentos cromprobantes.
D. Lorenzo Bonet Ciar.

Miguel Escalas Palmar. 
Bartolomé Vidal Rige. 
Antoüio Adrover Pono. 
Juan Verger Vida’.

Pelma 21 Junio 1913. —Jaime Sorra, 
Secretario.—V.e B.°— Gimeno.

Núm. 1415
Don Juan Alcover Maspons, Secreterio 

de Sala de la Audiwóe Territorial de 
Palma.
Certifico: que la Sala de justicia de seta 

Audiencia ha dictado ol auto eiendo el en
cabezamiento y parle dispositiva del te
nor siguiente:

Número diez y eeis.—Palma catorce de 
Junio de mil noveoientoi trece.—Visto el 
testimonio de actuaciones obrante en los 
natos juicio ejecutivo promovido por Don 
Jaime Queíglas y Boeeelló contra D. An
tonio Llomparl y Riera, hoy eue herede
ros ó sucesores, en loe cuales forman par
te D. Pelayo Llomparl y Riera y D.e Mo
desta Riera y Daboch: testimonio qne fué 
presentado en virtud de apelación inter
puesta por D. Jaime Quetglas y admitida 
en un solo efecto del auto que dictó el 
Juzgado de primera instancia del Distrito 
de le Lonja de esta ciudad en cuatro de 
Marzo de mil noviolectos doce por lo que 
se resuelve no haber lugar á reponer la 
providencie de catorce de Febrero de di
cho año y qne en su virtud ee esté á lo 
acordado en la misma, imponiéndose á 
D. Jaime Quetglas lae costas del recur
so.—Se confirma, imponiéndose al ape
lante D. Jaime Quetglas y Roseelló lae 
costas motivadas por el recurso. Para su 
notificación á ios herederos ó sucesores 
de D. Antonio Llomparl y Riera, publi- 
quese el encabezamiento y parte disposi
tiva de la presente resolución en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia. Por loe pro
curadores de D. Jaime Qoeiglee y D. Pe- 
layo Llomparl, reintégrese con arreglo al 
timbre de la clase undécima, el papel de 
oficio invertido en el apuntamiento y en 

j este auto. Lo acordaron los Señores aba- 
j yi firmidoe en Bala de justicia de esta

Audiencie, de qoe certifico.—Manoel Qf. 
meno. - Mariano Peeoual Español.—Pe. 
dto Zamora. —José Marquína.— Pelegio 
Azpelicaeta,—Juao AIc o v j f , Brío.

Yen cumplimiento délo mandado y 
para so iosarción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo la presente certificación m 
Palma á diez y ocho de J unió de mil no 
veoíeuios trece,—Joan Aloover.

Num. 1409
Do» Antonio Moles y Castellá, Jues de 

pñmera instancia é Instrucción del 
Distrito de la Catedral de Palma.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de ayer se saca á pública bq * 
basta por término de veinte días una cm 
coneiateote en dos piaos, ezotea y desván 
cayo portal de la escalera de subida lleve 
el número cuarenta y dos antes veinte y 
dos de la manzana veinte y eies, sita en la 
calle de loe Botones de esta ciudad, lin
dante por la derecha entrando con casa 
de D. Sebastián Alorda, por la ixquierds 
con otra de D/ Esperanza Campomar, 
p^r el fondo con otra de D.* Micaela Ro* 
iselló y por la parte inferior con botiga 
de Gabriel Fiol, justipreciada en tres mil 
treecieotaa pesetas,

Dicho inmueble ha sido embargado 
como propiedad de los herederos deaoo* 
nocidos de D.B Magdalena Estarás y Mái 
en las autos ejecativos que contra ellos 
sigue, por ante el Secretario que refrenda 
D.* Oatalina Bisquerra Campomar á Bu 
de percibir en crédito por c*rftei| intere
ses y costas procedente de cierta escritu
ra publica de préstamo con hipoteca so
bre h descrita finca, quedando señáis^ 
pera la subasta y remate de la mLma el 
veinte y tres de Julio próximo á les doce 
en los estrados de dicho Juzgado bajo 1« 
condiciones siguientes: .

1.* Que todos los postores, escrpclón 
hecha de la ejecutante, deberán consig
nar previamente en la mesa del Juagad® 
ó en el establecimiento destinado al efec* 
to el diez por denlo del justiprecio, alo 
cayo requisito no ee les admitirá pollera, 
que serán devueltas á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate eeiepto 
la quo corresponda ai mejor postor qaew 
reservará en depósito en garantía del cum
plimiento de su obligación y como 
del precio de la venta, . .

2.6 Que no se admitirán postaría qo* 
no cubran las dos terceras partía ofc 
evalno. .

3 .* Que loe títulos de propiedad o0 
descrita cesa, coneletentee en no ceriiQ' 
cado del Registro de la propiedad d0 el 
partido, y loe autos estarán de manlii®* 
en la Secretaria pera los que quieran e» 
minarlos con los cuates debetá 
se el mejor postor aceptándolos como d i 
tantee para la titulación.

4 .a Qoe los cargos y gravátnio68 e. 
terioree, ai loe hubiere, al crédito de I* 
cútanle continuarán subsistentes riD 6 1 
algaua en el precio del remate.

5 .a Que loa gestos <le Bubaaia y 9 
te serán de caigo del comprador e®1 °° 
las coates qne él ocasione person*00 
en los autos. 0,

Palma diez y ocho de Junio de 
veoientos treoe.—Antonio Molee.**® 
mi, Sebastián Gazá.

Núm. 1410
D. Antonio Bergali y Maig, Tuei 

mera Intancia del Partido de
En virtud del presente edicto <1^ 

expide en méritoe de lo acordado en 
loción de esta fecha dictada en l®1 
procedicakato de apremio que 10

M.C.D. 2022



^cfdn de la hipoteca naval que grava el 
piilebot «Valentina», ee siguen ante este 
jaggado y Secretaría única a instancia 
jel Procorador D. Guillermo Gcñalons á 
nombre de D. Goi’lermoBoírás y Palmer, 
vecino de Palm^, contra D. Francisco 
¿mengua! y Pe e, propi'’»-do de dicha 
Dive, qu® 1° 68 d8 Barceló-*, se sace á 
pública subasta por lérmbm de veirt-. 
díte, por precio de o íd  caen <* y c r co mil 
pesetee fijado de común aone.ido por ios 
Interesados en la escritura otorgada el 22 
de Abril de 1909 ante el Notario de Ma* 
drid, D. Primo Alvarez Cueva y Díaz, 
pire qa® sirviera de tipo á la subasta, 
caso de que ésta llegara á celebrarse; que
dando señalado para que tenga logar el 
remite el día diez y siete de Julio próxi
mo venidero y hora de las once en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Dicho Pailebot «Valentina» es de la ma- 
Irioula de Cindadela y tiera la sefial dis
tintiva J, T. H. G., con un tonelaje bruto 
di noventa y tres loneiadaB y neto de 
ochenta y nueve, cuya carga máxima se 
deioonooe y dedicado á la navegación de 
ciboisge; tiene de eslora 24 metros 8 cen- 
iimetroe; de manga 6 metros 84 oenlíme- 
Iroa y <iy pim al 3 mearos 10 oer tíme xo’.

Condiciones de la subasta
1 .• Para tomar parte en la subasta 

deberán los lidiadores consignar prévia- 
mente en la mesa del Jozgado ó en el Es- 
libleoimiento público destinado al efecto, 
oca cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de dicha 
Dive, que sirve de tipo para la subasta, 
sin cayo requisito no serán admitidos. Se 
devolverán dichas consignaciones á sus 
respectivos duefios acto continuo del re
mite, escepto la que corresponda el mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
oouo garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
Mlbran lee dos terceras partes del precio 
qw sirve de tipo para la subasta, pudien- 
do hacerse á calidad de ceder el remate á 
un tercero; y serán da cargo dtl compra- 
dorios gastos de dicho remate y los qua 
«ooasionen para la oíorgaciój de la es- 
íntnra de traspaso y pago del oorrespen- 
diente impuesto á la Hacienda,

Dado en Mahón á diez y siete de Junio 
de nail novecientos trece.—Antonio Ber- 
gilL—P. 8. M.—Juan Ripci!.

I

I
J

I

Núm. 1411
Certifico.: Que en los autos que se dirá, 

recaído Ja sentencia cuyo encabeza
miento y parte .disposiiiva, con la. diligen
te de su publicación son del tenor sí- 
fíente:

*Sentencia.=En la Ciudad de Mahón á 
^8 y ocho de Junio de mil novecientos 

el Sr. D. Antonio Bargali y Maig, 
jQt> de primera Instancia de la misma y 

Partido, habiendo visto los presentes 
^Itos juicio ejecutivo seguidos entre par- 

de Ja una, como actor, D Antonio 
Vivó y Sancho, propietario, veci- 

Me C-üdadda, dirigido por el Letrado 
Pedro Trémol Garrió y representado 

?°r el Procurador D. Jopé Juan Pérez 
y n’e 18 otra, como demandado y 

Rutado, D. Lorenzo Torres Vives, cuya 
^esión no consta, ausente en ignorado 

que se h^Ha dsclerauJ en rebel- 
•a y representado por los estrados dal 
•hi8ado> sobre psgo decaDtidad.=L° Re- 
'Q¿»ndo &.=Faho: que debo mandar y 
. ^do seguir adelante esta ejecución has
, “8oer trance y remate de los bienes 
.Argados á D. Lorenzo Torres y Vives, 

c °d su producto entero y cumplido pa
o*! actor D. Antonio Egipcio Vivó y 
n de la expresada cantidad de mil 
Pautas pesetas de capital, intereses 

*a misma á razón del seis por ciento
Vencidos y que vencieren, y costas 

^•das y que se causaren hasta que el 
?¿B8Dte íallo quede cumplido en todas 

Paites, costas en cuya totalidad debo 
dht Qar y condeno expresamente al eje- 
ü ado dicho D. Amonio Egipcio Vivó y 
^co. Así por esta mi sentencie, que 
boí11 de éste le será notificada 
U R^edio de edictos que se iusettarán en 
¿^k t in  Of ic ia l  de la provincia, de- 
^YiBQQple juzgando, fo prouuaoio,

¿üaada y ñruiü.EaAaiouiü Borgali y Maig. 
=Pablicacióo.s=L£Íd6 y publicada ha si
do ía anterior seaiencia por el Sr. Juez que 
la ha dictado, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de sn fecha, 
y edifico, =Mahón diez y ocho de Junio 
dr mi novecientas trece.—Juan Ripoll »

Y para su pnb cacion en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de estr. proviacia según queda 
ma 'dado, Ubro Sa presente en Mahón á 
diez y ocho de Junio da mil novecientos 
trece.—Juan Ripoll. — V.° B.®—Et J-^z 
de 1 • Intancia, Bergalí.

Núm. 1413
En virtud del presente edicto que se ex

pide en méritos de loe autos sobre decla
ración de quiebra de la Sociedad anónima 
de este domicilio «Anglo-Eapafiola» de 
Motores, Gasógenos y Maquinaria gene
ral (antes Julius G. Nevíile) se hace saber 
que h n sido nombrados en dicha quiebre, 
Síndicos de la misma D. Francisco F. An
drea y Femenias, D. José Juan Perez 
Boceo y D. Juan Alemafly y Valent, los 
tres vecinos de esta población; y se pre
viene se haga entrega á dichos Síndicos, 
de cuanto corresponda á la Sociedad que
brada.

Y para que llegue a conocimiento ele 
todas las personas que tengan inteiés en 
dicha quiebra ó conserven en en podtr 
cosa alguna que pertenezca á la repetida 
Sociedad quebrada, se expide el presente 
a diez y ocho de Junio de mil novecientos 
trece.—AntonioBergalí.—P. S. M.—Juan 
Ripoll.

Núm. 1439
Don VicenU Juan y Guasch, Abogado, 

Secretario judicial del Juzgado de pri
mera instancia del Partido de Ibíia.
Doy fé: Que en los autos juicio ejecu

tivo que se dirán, se ha dictado U eou- 
tenoia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue.—«Sentencia.— 
En la Ciudad de Ibiza a siete de Junio 
de mil novecientos trece, el Sr. D. Pedro 
Palau y Tur, Juez Municipal de esta 
Ciudad, Letrado, encargado del Juzgado 
de primera instancia de este Partido por 
hallarse en uso de licencia el 8c. Jn^z 
propietario, en el juicio ejecutivo seguido 
entre partes, de la una D. Eusebio Cal- 
bet y Ramón, soltero, farmacéutico, ma
yor de edad y vecino de esta Ciudad, 
representado por el procurador D. Ma
riano Paierm y defendido por el Letrado 
D. Vicente Tur y Coioma,; y de la otra 
Joaquín Barceló y Ribas y sus hijos 
Francisco y María Barceló y Riquer, ma
yores de edad, vecinos que fueron de 
eata Ciudad y en la actualidad ausentes 
en ignorado paradero, en rebeldía, y re 
presentados por eeUados, sobre pago de 
cantidad prestada y que ha de ser de
vuelta en metálico.—Fallo: que debo 
mandar y mando seguir esta ejecución 
adelante haciéndose trance y remate de 
los bienes embargados a ¡os ejecutados 
Joaquín Barceló y Ribas y Francisco y 
Maiía Barceló y Riquer hasta hacer al 
ejecutante D. Emilio Calbet y Ramón 
completo pago de la cantidad de mil dos- 
oientas cincuenta pesetas importe del ca
pital del préstamo, de la de doscientas 
cincuenta pesetas á que ascienden los 
intereses vencidos y no satisfechos, los 
legales de ios vencidos desde el dia ca
torce de Mayo último, fecha de la pre
sentación de la demanda, y de las costas 
causadas y que se causen hasta el cum
plimiento del presente fallo. Así por dita 
mi sentencia que por la rebeldía de los 
demandados les será notificada en la for
ma prevenida en el artículo setecieutos 
sesenta y nueve y á el referentes de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pedro Palau.»

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia para que sirva de noti
ficación a los demandados Joaquín Bar- 
celó Ribas y Francisco y Maiía Barceló y 
Riquer, libro y firmo el presente, visado 
por el 8t. Juea, en Ibiza á nueve da Ju
nio de mil novecientos trece.—Vicente 
Juan.—V.® B.°-Palon.

Don Antonio Obrador y Ramón, Licéd- 
ciado en Derecho Civil y Canónico y 
Secretario de* juagado de primera ins 
tanaa de la ciudad de Manacor y su 
partido.
Certifico: que por la Secreinria de mi 

cargo se ha tramitado un expediente so
bre alimentos provisiouales eo el que obra 
una sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como signe.—Senten
cia,—Eq la ciudad de Menacor a diez y 
seis Junio da mil novecientos trece.—El 
Sr. D. José Fernandez Orbeta, Juez de 
primera Instancia de la misma y su par
tido.— Vistos los presentes autos promo
vidos por Julián Puigy Andrea, jornale
ro, eoltero, de ochenta años de edad y ve
cino de Felanitx, representado por el pro- . 
curador D. Andrés Galmés y dirigido por , 
el letrado D, Guillermo Puerto, contra ' 
Andrea, Rafael, Julián, Miguel, Juan y 1 
Apolorla Puíg y Vadell y los herederos, 
Bucescsn ó oausahab’eates de Sabaitláo, j 
Simón y Antonio Puig y Vadell, sobre 
alimentos provisionales y

Resultando etc......  f
Considerando etc.....
Fallo: Que debo declarar y declaro ha

ber lugar á la demanda de alimentos pro
visionales promovida por Julián Pnlg y 
Andrea y condeno, en so conescuencia á 
los demandados Coloma Puig y Vidal y 
Sebastián y Catalina Po'g, representados 
estos dos últimos por sn madre Catalina 
Expósito, como herederos, ios tres, de su 
padre Sebastián Puig y Vadell, á qoe sa
tisfagan en concepto de alimentos provi
sionales, al actor, una noven» pane los 
tres primeros, en el indicado concepto, y 
otra novena parte cada uno de los tres 
restantes, de la cantidad de trescientas 
sesenta y cinco pesetas, que se le fijan, al 
mismo actor, anualmente por elim otos, 
á partir desde el dia en que se interpuso 
i» presente demanda, verificando, dentro 
de tercero dia, el pago que íes correspon
da de las vencidas, todo sin perjuicio de 
lo que se resuelva en el juicio declarativo 
correspondiente, si llegan á promoverse, 
con imposición á loe demandados, de Jas 
cuatro novenas partes de las costas cau
sadas hasta la primera acia de compare- 
rencia del juicio verbal, y del total de iaa 
causadas desde la expresada compazesen- 
cia. Notifiquese esta resolución á los de
mandados que fueron citados por adictos 
Simón y Antonio Puig y Vadell publican
do su encabezamiento y paite dispositiva 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de ¡a Provincia, 
y personalmante á los oíros demandados 
á que ee refiere y alcanza el presante fallo, 
expidiéndose para elio la opc.iuua orden 
al Sr. Juez municipal de Campee.

Asi por esta sentenoiíi, defiu tivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo,— 
José Fernandez Orbeta,

Y para qus sirva de notificación á los 
demandados do ignorado paradero 8 móo 
y Antonio Puig y Vadell, libro y firmo 
el presente testimonio en Manacor á diez 
y siete Junio de mil novecientos trece.— 
Antonio Obrador.—V.° B.0.—El Juez de 
1.® Instancia, José Fernandez Orbeta,

Núm. 1402
D. Juan Boned y Planells, Juez muni

cipal de San Antonio Abad partido 
de Ibiza, provideia de Baleares.
Hago saber: Que an este Juzgado mu

nicipal se halla vacante la plaza de Se
cretario en propiedad y se ha de proveer 
oon arreglo & lo dispuesto en la Ley Or
gánica del Poder Judicial y reglamento 
dt 10 de Abril de 1871 dentro del plazo 
da 15 días a contar desde la publicación 
de) presente edicto en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  de esta píovincia.

Los aspirantes dabetáu remitir con sus 
solioítudeb;
l .° Certificación del acia de naci

miento.
2 .° Certificación de buena conducta 

expedida por el Sr. Alcalde de su domi
cilio.

3 .® Certificado expedido por el Juz
gado de primera instancia declarando no 
haber sido procesado ni penado.

4,° La Cirtificación de examen y apro
bación á que el reglamento se refiere ú 
otros docurneutoe que acreditan su ao- 
Utad.

5,G Este Juzgado consta de novecieú» 
tos dies y seis vecinos.

Lo que se comunica para conocimi»nto 
de los interesados que deseen soliciter 
dicha plaza.

San Antonio Abad á 17 de Junio de 
1913.—Juan Boced. —Antonio Verdera. 
Secretario Suplente.

Núm. 1430 
COMANDANCIA DE MARINA 

DE MENORCA

Anuncio de concurso
El Habilitado de Marina de dicha 

provincia hace saber que habiendo resul
tado desierto el primer concurso celebra
do en esta Comandancia el día 16 del ac
tual para le venta del polvo de carbón 
Oardiff existente en el Arsenal de este 
puerto, en cantidad aproximada de 100 
mil kilógramos y bajo el precio tipo de 
mil pesetee, ss anuncia el público el se
gundo concurso de dicho combustible por 
igual precio y con arreglo al mismo plie
go de condiciones que se halla de maní» 
fiesto en la Comandancia de Marina el* 
presada.

La licitación se verificará en esta de
pendencia ante la junta de subastas res
pectiva el día y a le hora que prevíamen- 

I' te se anunciará en B. O. de las Islas Bs- 
. leares y en la tablilla de edictos de dicha 
| Comandancia.
¡ Las proposiciones se harán en papel 

sellado de una peseta clase 11.* con suje
ción al modelo que á continuacióo se in
serta y serán presentadas bajo sobre ce
rrado en el acto de la licitación al Presi
dente de la Junta da subastas presentando 
también por separado la cédula de vecin
dad y un documento que acredite haber 
impuesto en la Caja General de Depósitos 
ó en sus Sucursales de provincias, como 
depósito para licitar, en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley, la 
cantidad de 50 pesetas (cincuenta). ’

La adjudicación definitiva del cooootso 
corresponde á la Superioridad y el adju
dicatario habrá de imponer en d cha Ca
ja en concepto de fianza definitiva Ja can
tidad de cien pesetas.

Mahón 13 Junio; 1913—Julio Estrada.

Modelo de proposición
Don N. N. vecino de.según cédula 

personal de clase..... n.®...... por B| o en 
represotación de Don N, N. (p6ta lo que 
se halla debidamente autorizado) hace 
presenta que enterado del auuocio inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de las lelas Ba> 
188,88 n.e.....  de tai fecha y del pliego do 
condiciones para sacar á subasta la ena- 
genación de loe materiales declarados de 
venta que figuran unidos a dicho pliego 
sn compromete a adquirirlo con sujeción 
á las condiciones contenidas en el misino 
y por el precio de..,., (este deberá ser 
tfa81 ° mayOt 81 PM0Í0 6lpo) íodo 6n 16"

Fecha y firma.

Núm. 1418
FERRO-CARRIL DE SOLLER

A íüstauoie del Sr. D. José Francisco 
de V.ilaioüga y Zafoneza, como sucesor y 
causa-habiente de su señora madre doña 
Catalina Zaforteza de Togores viuda de 
Villalonga se hace público, que los títulos 
ó resguardos de las acciones al portador 
de esta Compañía, números 4.869 á 4.873 
ambos ínolaeives de la Série A, han su
frido extravio; y si no se presentan recla
maciones dentro del plazo de treinta dias 
á contar de esta fecha, se expedirá u d  
duplicado de dichos títulos números 4869 
á 4873 ambos inclusives, al que ee dice 
legítimo tenedor de loe miemoe 8r. D. Jo
sé Francisco de Villalonga y Zaforteza 
dejando sin valor ni efecto los primeros 
ejemplares extraviados de dichas acciones,

Só’ler 19 Junio 1913.—Por el Ferro
Carril de Sóller.—El Director Gírente, 
J. Eitades.
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Nú m 832

Depositaría de fondos municipales de Ferrerias
-----------------------------

CUENTA del cuarto trimestn de 1912 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE -Cu e n t a  d e  c a j a  Pesetas 

Existencia en mi poder ea fia dei írimestr interior,.................................. 2825*72
logrescs en el iiimesUe de esta cuenta, , , .............................................. 77'50

Cargo........................................................  . 2903-22
Data por pegos verificídos en igual . . .................................................... •

Existencia en mi poder para el trimestre cae signe...................................... 2903*22

SEGUNDA PARTE.— Ju in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
tr mestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios.
Montes...................................................
Impuestos , .........................................
Beneficencia, . ...................................
Instrucción pública
Corrección pública , . , , , , , 
Extraordinarios. • ............................. 
Resultas
Recursos legales para cubrir el déficit.
Raiategros. , ,..................................

Cargo péselas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad...............................
Policía urbana y rural. . , , . .
Instrucción pública..................................
Beneficencia..............................................
Obras públicas........................................
Corrección pública..................................
Montes. ....................................................
Cargas.........................................................
Obras de nueva construcción. . . .
Imprevistos............................  i . »
Resultas...................................................

Data pesetas. . . .
La precedente cuenta está cor forme co
En Ferrarles á 31 Marzo 1913,—El

»
■ » 

» 
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» 
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» 
* 
> 
>
>

>

77‘50 
•
»
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»
»
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>
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» 
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» 
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>
» 
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»
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»
» 
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> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

1
o lo qne resalta 
Depositario, Je

»
de los libros de 

)sé Cardona.—

»
la Depositad*. 

Conforme.- - El
Seoretsrio-Contador, Luis Florit—V.° B.°-E1 Alcalde, Francisco Florit.

Núm. 151
Depositaría de fondos municipales de Muro

CUENTA del primer trimestre del ano 1913 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a j a  . Pe»etM__

Existencia en mi poder en fio del trimestre anterior ....... 2356'3?
Ingresos en ti trimestre de esta cuenta................................................... ..... 2789'3j

Cargo............................................................... 5145'67
Data por pagos verificados en igual trimestre ......... »

Existencia en mi poder para el trimestre que signe................................... 5145'6?

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del
^trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeiona

Propios. .......... 
Montes 
Impuestos . , , .............................  
Beneficencia............................ ..... . •
Instrucción pública,

1 Corrección pública ,
fe Extraordinarios........................ ..... , .

Resultas . , . . .............................
' Recursos legales para cubrir el déficit.

> Reintegros..............................................  
Cargo pesetas. . .

PAGOS
3 Gastos del Ayuntamiento , . . . 

Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural..........................  
Instrucción pública. ...... 
Beneficencia...........................................  
Obras públicas.....................................  
Corrección pública................................ 
Montee.....................................................  
Cargas......................................................  
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos . . . ..... ....................  
Resultas................................................

Data pese’as. . .

» 
>

>
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
» 
»
• 
»

869'00 
2356*37 
1920'30

»

• 
»
•
i
•
»

869'00 
2356'37
1920'30
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» 5145*6í 5145'67
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La precedente cuenta «ata conforme con lo que reenlia de los libros de la Depoeitadi.
En Muro á 4 Abril 1913. —El Depositario, Gabriel Serra—Conforme.—El Secrete4 

rio Contador, Francisco Campamar Garrió.—V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Campanil

Num. 869

Depositaría de fondos municipales de San Lorenzo

CUENTA del cuarto trimestre del ano 1912 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e  c a j a  Pesetas

Existencia ea mi poder en fin del trimest e anterior...........................  . 492'53
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................... 8576*42

Cargo............................................................... 9068*95
Data por pagos verificados en igual irimestte* 9068*95

Existencia en mí poder para el trimeeire que sigue...................................... »

SEGUNDA PARTE.-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de lee operaciones

Propios. 
Montes. . ..............................................
Impuestos........................................ .....
Beneficencia, . . ............................. 
Instrucción pública ...... 
Corrección pública
Extraordinarios........................................
Resultas.............................................  •
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros................................. ... • * •

Cargo pesetas. . .

" PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . , . .
Policía de Seguridad...................... .....
Policía urbana y rural. . , . . .
Instrucción pública..................................  
Béneficencia. . ..................................
Obras públicas.......................................  
Corrección pública.................................. 
Montes........................................................ 
Cargas........................................................ 
Obras de nueva construcción . , . 
Imprevistos.............................................  
Raeultaa.................................  . ..... .

Data pesetas. . .

»
*

782'00
»
»
»
»

20'50
5078*35

»

»
>
»
» 
»
»
>
»

11423'58
»

>

782'00
• 
»
» 
»

20*50 
13654'77

»

5880*85 11423'58 14457'27

2064*85 
225'00 
868*65 
537'89 
337'20 
572'40

»
¿'00

697'33
>

2365'00
187*50
868'12

1170'00
93*00

1156'48
171'88

»
2719'48

>
337'49

»

4429'85
412'50 

1736*77 
1707'89

430*20 
1728*88
171'88

»
2804*48

>
1034'82

14457*275388'32 9068*95
La precedente cuenta está conforme con 1 j  que resulta de los libros de la Depositaría. 
En San Lorenzo A 31 Marzo 1913.—El Depositario, Bartolomé Sureda.—Conforme. 
El Secretado Contador, Juan Noguer.—V,° B.°—El Alcalde, Antonio Alemafiy.

Núm. 854

Depositaría de fondos municipales de Marratxí
CUENTA del primer trimestre del año 1913 que rinde el Depositario»

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  Peseta^
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................... 2356'67
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . . .......................................... »

Cargo.......... 2355'57
Data por pagos verificados en Igual trimestre........................................................ •

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 2355'67^

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaci»^

i 
» 
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> 
» 
> 
» 
>

Propios....................................................  
Montes.
Impuestos...................................................
Beneficencia...............................................
Instrucción pública,............................. 
Corrección pública...................................
Extraordinarios, 
Resaltas 
Recursos legales para cubrir el déficit, 

i Reintegros..................................................
Cargo pesetas. . . ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................  
Policía de Seguridad............................. 
Policia urbana y rural............................  
Instrucción pública................................... 
Beneficencia.............................................
Obras públicas........................................

* Corrección pública..................................  
i Montes........................................................

Cargas......................................................  
: Obras de nueva construcción. . . .

Imprevistos............................  . . .
i Resultas . . . ..................................

Data pesetas. . •
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La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la D8posú*f ¿ 
En á Marratxí 3 Abril de 1913.—El Depositario, Fraodeeo Sena.—Conformé*

Secretario ■Contador, Francisco Barrera.—V.® B.e—El Alcalde, P. 0,, Rafael Jao^

PALMA.—E8CUMIA:T1POGBÁFIOA

M.C.D. 2022


